
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

TUNJA – BOYACÁ

FECHA: DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO EJECUCIÓN DE SENTENCIA No. 2015-00092-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DERIVADA DE CONTRATO DE TRABAJO
EJECUTANTE: LUIS SAÚL GONZÁLEZ VARGAS    
EJECUTADA: JOSÉ ANTONIO SARMIENTO MOLINA 
DECISIÓN: PONE EN CONOCIMIENTO  

Para los efectos pertinentes,  póngase en conocimiento del apoderado

judicial  de  la  parte  ejecutante  la  respuesta  emanada  de  la

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL1 y requiérasele para que dé

cumplimiento a lo ordenado en el artículo 68 del C.G.P., si lo considera.

Ahora con el objeto de impulsar el presente trámite se dispone requerir

a  las  partes  a  través  de  sus  apoderados  judiciales  para  que  en  los

términos  del  artículo  446  del  C.G.P.  presenten  actualización  de

liquidación del crédito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA

JUEZ
MLSS/CARP

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

06

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

18 DE FEBRERO DE 2022

1 Respuesta vista en el archivo 0009

PROCESO EJECUCIÓN DE SENTENCIA No. 2015-00092 1

Firmado Por:

 

 

Martha   Lucia Saenz   Saavedra

mailto:j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Tunja - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4f523ccc7ea74a74f57dbcc396089498c3687108aba0b727fd31a0ccef50a00e

Documento generado en 17/02/2022 03:44:02 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
	j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
	TUNJA – BOYACÁ

